
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA         DIVISIÓN DE CBS 
UNIDAD XOCHIMILCO             CONSEJO DIVISIONAL 
 
 
ACUERDOS DE LA SESIÓN 11/06 DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS 
BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD, CELEBRADA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2006. 
 
 
2.1. Aprobación del orden del día, modificado. 
 
3.1. Aprobación del acta de la Sesión 6/06, celebrada el 11 y 16 de mayo de 

2006. 
 
3.2. Aprobación del acta de la Sesión 7/06, celebrada el 30 de mayo de 2006. 
 
3.3. Aprobación del acta de la Sesión 8/06, celebrada el 13 de junio de 2006. 
 
3.4. Aprobación del acta de la Sesión 9/06, celebrada el 15 y 20 de junio y 7 de 

julio de 2006. 
 
3.5. Aprobación del acta de la Sesión 10/06, celebrada el 12 de julio de 2006. 
 
4.1. Con relación a la problemática del Dr. Jorge Antonio Amézquita Landeros, 

del Departamento de Atención a la Salud, presentada por alumnos del 
módulo XII Atención Integral de Urgencias Médicas y Quirúrgicas de la 
Licenciatura en Medicina, grupo BL02M, el Consejo Divisional acordó:  1) 
Solicitar al Dr. Jorge Antonio Amézquita Landeros que cumpla con la 
totalidad de los objetivos del módulo que le sea asignado, conforme a lo 
señalado en los programas de estudio aprobados por órganos colegiados, y 
que al final del trimestre entregue un informe a la Coordinación de Estudio 
con copia para la Jefatura del Departamento y la Dirección de la División; 2) 
Solicitar al profesor Jorge A. Amézquita que tome un curso intertrimestral de 
didáctica, que lo ayude a mejorar su proceso de enseñanza-aprendizaje; 3) 
Recomendar al Dr. Jorge Amézquita que se dirija a los alumnos con 
respeto; 4) Asignar al profesor Jorge Amézquita al Tronco Común Divisional 
por un trimestre y al término de éste se evalúe su desempeño para que los 
órganos competentes decidan su asignación de carga docente el próximo 
trimestre (2007/Invierno); 5) Solicitar a la Coordinación Divisional de 
Intercambio Académico y Áreas Clínicas que cambie el espacio clínico 
asignado al Módulo XII “Atención Integral de Urgencias Médicas 
Quirúrgicas”. 
 

5.1. Acreditación de las UEA (3): Conocimiento y Sociedad, Procesos Celulares 
Fundamentales y Energía y Consumo de Substancias Fundamentales, al 
alumno Pérez Figueroa Cruz Alfredo (2ª Carrera) de la Licenciatura en 
Agronomía. 
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5.2. Acreditación de las UEA (3): Conocimiento y Sociedad, Procesos Celulares 

Fundamentales y Energía y Consumo de Substancias Fundamentales, a la 
alumna Hernández Lemus Verónica Susana (2ª Carrera) de la Licenciatura 
en Estomatología. 

 
5.3. Acreditación de las UEA (3): Conocimiento y Sociedad, Procesos Celulares 

Fundamentales y Energía y Consumo de Substancias Fundamentales, a la 
alumna Hernández Huerta Pilar (2ª Carrera) de la Licenciatura en 
Estomatología. 

 
5.4. Acreditación de las UEA (2): Procesos Celulares Fundamentales y Energía 

y Consumo de Substancias Fundamentales, a la alumna Lugo Hernández 
Patricia (2ª Carrera) de la Licenciatura en Nutrición. 

 
5.5. Revalidación de estudios de licenciatura por licenciatura a la alumna Pereira 

Abagaro Camila (205152215) para la Maestría en Ciencias en Salud de los 
Trabajadores. 

 
5.6. Equivalencia de las UEA (4): Procesos Celulares Fundamentales, Energía y 

Consumo de Substancias Fundamentales, Nutrición y Sociedad y El Ser 
Humano y su Alimentación, a la alumna Sánchez Díaz Alejandra 
(206229206) de la Licenciatura en Nutrición. 

 
5.7. Equivalencia de las UEA (3): Procesos Celulares Fundamentales, Energía y 

Consumo de Substancias Fundamentales y El Hombre y su Ambiente, al 
alumno Sánchez Pérez Mahatma Rubén (206230396) de la Licenciatura en 
Medicina. 

 
5.8. Equivalencia de las UEA (3): Procesos Celulares Fundamentales, Energía y 

Consumo de Substancias Fundamentales y El Hombre y su Ambiente, al 
alumno Gómez Medina Daniel Alejandro (206230388) de la Licenciatura en 
Medicina. 

 
6.1. Dar por concluido el proyecto de investigación “Políticas comparadas de 

salud en América Latina. Estrategias de uso de servicio en un contexto de 
privatización. Caso de México” (aprobado en la Sesión 14/95); Área Estado 
y Servicios de Salud del Departamento de Atención a la Salud; responsable: 
M. en C. Silvia Tamez González. 
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6.2. Aprobar el proyecto de investigación “Uso de amilasas termoestables para 

incrementar la digestión de almidón y mejorar el comportamiento productivo 
de rumiantes”. Responsable: Dr. Germán David Mendoza Martínez; Área 
Ecodesarrollo de la Producción Animal del Departamento de Producción 
Agrícola y Animal; participantes: M. en C. Fernando X. Plata Pérez, Dra. 
Luz María Melgoza Contreras (DSB), Dr. Ricardo Bárcenas Gama (Colegio 
de Postgraduados). Fecha de término: diciembre de 2010. 

 
6.3. Aprobar la actualización del proyecto de investigación “Antropometría, 

composición corporal y evaluación mínima del estado nutricional en 
población mayor de sesenta años en la Cd. de México”, cuya denominación 
anterior era “Parámetros antropométricos con base en grupos de referencia 
para población mayor de 60 años: Jubilados del IMSS y asistentes al 
INSEN en la Cd. de México” (aprobado en la Sesión 9/95). Responsables: 
Dra. María del Consuelo Velásquez Alva y Dra. María Esther Irigoyen 
Camacho; participante: Dr. Luis Miguel Gutiérrez (Jefe de Departamento de 
Geriatría, I.N.N.). Área Salud y Sociedad del Departamento de Atención a la 
Salud. Se aprueba la vigencia a diciembre de 2008. 

 
6.4. Aprobar la actualización del proyecto de investigación “La evolución en la 

organización de las respuestas de retina y corteza cerebral, en niños con 
encefalopatías perinatales de diferentes etiologías como predictora de la 
presencia de secuela neurológica” (aprobado en la Sesión 2/01). 
Responsable: Mtra. Gabriela del Pilar Romero Esquiliano; participantes: 
Mtro. Mario Mandujano Valdés, Mtra. Ma. del Carmen Sánchez Pérez, Dr. 
Ignacio Méndez (UNAM), Catalina Hernández (IPN). Área Ciencias Clínicas 
del Departamento de Atención a la Salud. Se aprueba la vigencia, por 
última ocasión, a diciembre de 2007. 

 
6.5. Dar por concluido el proyecto de investigación “Las enfermeras: Su 

condición femenina y el trabajo asalariado” (aprobado en la Sesión 20/02); 
Área Estado y Servicios de Salud del Departamento de Atención a la Salud. 
Responsable: Lic. en Enf. Elizabeth Verde Flota; participante: M. en E.S. 
Araceli Monroy Rojas. 

 
6.6. Dar por concluido el proyecto de investigación “Riesgos perinatales, 

nutrición y alteraciones del crecimiento físico y del desarrollo en niños 
lactantes de cero a dos años” (aprobado en la Sesión 13/96); Área Ciencias 
Clínicas del Departamento de Atención a la Salud. Responsable: Dra. Ma. 
del Carmen Sánchez Pérez; participantes: Mtro. Mario Mandujano Valdés, 
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Rolando Rivera González y Miriam Figueroa (IPN), Ivonne Martínez 
(ayudante de posgrado) y Chiharu Murata (ayudante del Área). 
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7.1. Aprobar el informe de actividades desarrolladas por la profesora Norma 

Alicia del Río Lugo del Departamento de Atención a la Salud, durante el 
sabático que disfrutó del 3 de enero de 2005 al 2 de julio de 2006. 

 
7.2. No aprobar el informe de actividades desarrolladas por el profesor Javier 

Aldeco Ramírez del Departamento de El Hombre y su Ambiente, durante el 
sabático que disfrutó del 22 de agosto de 2005 al 21 de junio de 2006. 

 
7.3. Aprobar el informe de actividades desarrolladas por la profesora Ma. del 

Carmen Ramírez Medeles del Departamento de Sistemas Biológicos, 
durante el sabático que disfrutó del 18 de abril de 2005 al 17 de febrero de 
2006. 

 
7.4. Aprobar el informe de actividades desarrolladas por la profesora María 

Mercedes Palao Rincón del Departamento de Sistemas Biológicos, durante 
el sabático que disfrutó del 3 de enero de 2005 al 2 de mayo de 2006. 

 
7.5.  Aprobar el programa de actividades a desarrollar por el profesor Pablo 

Alberto Torres Lima del Departamento de Producción Agrícola y Animal, 
durante el sabático solicitado del 30 de octubre de 2006 al 29 de febrero de 
2008. 

 
8.1. Aprobar el informe de becario del profesor Fernando Borderas Tordesillas, 

de agosto de 2005 a junio de 2006; correspondiente al programa de 
Doctorado en Bienestar Animal, Departamento de Producción Agrícola y 
Animal, Área Ecodesarrollo de la Producción Animal. 

 
8.2. Aprobar el informe de becario de la profesora Martha Beatriz González 

Guevara, de septiembre de 2005 a marzo de 2006; correspondiente al 
programa de Maestría en Salud Pública, Departamento de Atención a la 
Salud, Área Ciencias Clínicas. 

 
8.3. Aprobar la prórroga de beca solicitada por el profesor Fernando Borderas 

Tordesillas, del 31 de julio de 2006 al 30 de julio de 2007; correspondiente 
al Programa de Doctorado en Bienestar Animal, Departamento de 
Producción Agrícola y Animal, Área Ecodesarrollo de la Producción Animal. 

 
9.1. Aprobar los Proyectos de Servicio Social presentados con el dictamen de la 

Comisión Permanente de Servicio y Servicio Social del 5 de septiembre de 
2006 (registrados durante el período del 1 al 31 de mayo de 2006): 
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Agronomía 3, Biología 7, Medicina Veterinaria y Zootecnia 12, Nutrición 5, 
Química Farmacéutica Biológica 13. Total: 40. 
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9.2. Aprobar los Proyectos de Servicio Social presentados con el dictamen de la 

Comisión Permanente de Servicio y Servicio Social del 5 de septiembre de 
2006 (registrados durante el período del 1 al 30 de junio de 2006): 
Agronomía 3, Biología 10, Medicina Veterinaria y Zootecnia 16, Nutrición 
12, Química Farmacéutica Biológica 21. Total: 62. 

 
10.1. Conforme al Dictamen de la Comisión Permanente de Faltas del 4 de julio 

de 2006, con base en el Art. 14 del Reglamento de Alumnos, suspender al 
alumno Candelario Ayala Paúl (201344360) de la Licenciatura en Química 
Farmacéutica Biológica durante los trimestres 2006/O, 2007/I y 2007/P. 

 
12.1. Aprobar la prórroga de contratación por tiempo determinado, como Personal 

Académico Visitante, de la CD Imelda del Carmen González Ramírez, del 
Departamento de Atención a la Salud, del 7 de octubre de 2006 al 25 de 
febrero de 2007. 

 
13.1. Aprobar la Convocatoria CO.X.CBS.a.005.06 con categoría de Profesor 

Asociado de Tiempo Completo, para el Departamento de Atención a la 
Salud, en sustitución de la Convocatoria CO.X.CBS.a.007.05. 

 
14.1. De conformidad a lo señalado en la Exposición de Motivos de las Políticas 

Operacionales sobre Cumplimiento, Evaluación y Fomento de Planes y 
Programas de Estudio de Posgrado, punto 3, sobre Estructura del 
Documento; así como lo señalado en el apartado sobre Planta Académica, 
numeral 1.8, se considera que la QFB Rosa Eugenia Reyes Reyes cumple 
satisfactoria y ampliamente con una experiencia y trayectoria académica 
para que pueda fungir como asesora en Comités Tutorales en la Maestría 
en Ciencias Farmacéuticas. 

 
15.1. Integración de la Comisión encargada de analizar la propuesta de 

Lineamientos Editoriales de la División de CBS. Miembros: Dr. Cuauhtémoc 
Pérez González; Méd. Cir. Dolores Gavaldón Rosas; Dra. Ma. del Jesús 
Ferrara Guerrero; Sr. Alejandro Alonso Altamirano. Mandato: Analizar, 
discutir y, en su caso, someter a aprobación del Consejo Divisional, los 
Lineamientos Editoriales de la División de CBS. Plazo: 14 de noviembre de 
2006. 
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16.1. Ampliación del plazo otorgado a la Comisión encargada de analizar la 
propuesta de Lineamientos del Posgrado de la División de CBS (integrada 
en la Sesión 2/06). Nuevo plazo: 14 de noviembre de 2006. 

 
 
- - - - - - - 
 
 
En esta Sesión el Consejo Divisional de CBS recibió para su conocimiento el Plan 
de Desarrollo de la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia (2006 – 
2016), presentado por la Coordinación de la Licenciatura. 
 


